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Bogotá D.C.

Doctora:
LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS
Alcaldesa Local de Bosa
Carrera 80 I No. 61 - 05 Sur. 
Teléfono: 601 775 04 34 Ext. 170
E-mail: cdi.bosa@secretariadegobierno.gov.co
Ciudad

Asunto: Solicitud  de control  USO DEL SUELO sobre  la  queja  de control
urbanístico referente al Bien de Interés Cultural ubicado en la CL 63
SUR 80 C 85, de la localidad de Bosa.

 
Radicado IDPC: 20225110043562 del 23 de junio de 2022

Respetada Doctora González:

Esta entidad recibió copia de la solicitud de la señora Tilcia María Hernández dirigida a la
Inspección de Policía de Bosa, en donde informa que se encuentra afectada por las obras
ejecutadas en el inmueble del asunto y por la actividad económica que se desarrolla en él.
(ver anexo).

El caso se refiere a un inmueble identificado con código catastral: 0045220316 y CHIP:
AAA0045XLEP, perteneciente a de la UPZ (85) BOSA CENTRAL, localidad 07 - BOSA y
es un inmueble declarado como bien de interés cultural en la categoría de Conservación
Tipológica, mediante el Decreto Distrital 606 del 26 de julio de 2001. “Por medio del cual
se adopta el inventario de algunos Bienes de Interés Cultural, se define la reglamentación
de los mismos y se dictan otras disposiciones”, cuyo listado anexo No. 1 fue incorporado
al Decreto Distrital 560 del 28 de septiembre de 2018 “Por medio del cual se define la
reglamentación urbanística aplicable a los Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital y
se dictan otras disposiciones.”  en el cual deberá consultarse la normativa aplicable. El
citado inmueble además forma parte del SECTOR DE INTERES CULTURAL — NUCLEO
FUNDACIONAL BOSA declarado como tal mediante Decreto Distrital 190 del 22 de junio
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá (artículos 125 y 126).

  
Imagen de las dos fachadas el inmueble esquinero localizado en la CL 63 SUR 80 C 85, situación de marzo de 2022

Fuente: www.google.com/maps/
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En virtud de lo anterior, éste Instituto realizó la revisión de los antecedentes del inmueble
en cuestión, en donde se evidenció que mediante el radicado No. 20203050055211 del 10
de diciembre de 2020, se remitió el caso a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
para verificación de las obras ejecutadas recientemente, de igual manera se informa que
a la fecha NO se ha tramitado ante esta entidad ninguna solicitud de intervención para el
inmueble del asunto en las modalidades de primeros auxilios,  intervenciones mínimas,
reparaciones locativas o anteproyecto.

Por lo anterior, este Instituto procede a remitir la queja de la ciudadana (ver anexo) a la
Alcaldía Local de Bosa con el ánimo de que se realice el respectivo control de USO DEL
SUELO para el inmueble del asunto y proceda a dar respuesta a la ciudadana, por lo que
se solicita amablemente realizar las verificaciones pertinentes y tomar las medidas a que
haya lugar,  lo anterior conforme a lo señalado en el artículo 21 de ley 1755 de 2015 y
debido a que el IDPC no es la entidad competente para realizar control de uso de los
inmuebles de la ciudad.

Anexos: Radicado 20225110043562 del 23 de junio de 2022.

Copia: TILCIA MARIA HERNANDEZ, Carrera 80H No. 63-28 Sur, Sin datos de correo electrónico.

Cordialmente,

Documento 20223050039191 firmado electrónicamente por:

ANA MILENA VALLEJO MEJÍA, Subdirector de Protección e Intervención del Patrimonio (E), 
SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 10-
08-2022 12:54:31

Aprobó: LIDA CONSTANZA MEDRANO - Contratista - Equiparaciones y Control Urbano 
Proyectó: PAOLA ANDREA RANGEL MARTINEZ - Contratista - Equiparaciones y Control Urbano 

277f8b9cc3d00b3dbf4b186c67ed6f552b1b71f077d93160b47aae87f1255252
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CAPÍTULO!
PRIVACIDAD DE LAS PERSONAS

ARTÍCULO 32. DEFINICIÓN DE PRIVACIDAD.Para efectos de este
- Código, se entiende por privacidad de las personasel derecho deellas a
satisfacer sus necesidadesy desarrollar sus actividades en un ámbito que PE

le sea exclusivo y por lo tanto considerado como privado.

No se consideran lugares privados:
1. Bienes muebles o inmuebles que se encuentran en el espacio público,

E

en lugar privado abierto al público o utilizados para fines sociales,
comerciales e industriales.
2. Los sitios públicos o abiertos al público, incluidas las barras,
mostradores, áreas dispuestas para: almacenamiento, preparación,
fabricación de bienes comercializados o utilizados en el lugar, así como

|

también las áreas dispuestas para el manejo de los equipos musicales o
Disc jockey, y estacionamientos a servicio del público.

ARTÍCULO 33. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA
TRANQUILIDAD Y RELACIONES RESPETUOSAS DELAS PERSONAS.
Los siguientes comportamientos afectan la tranquilidad y relaciones
respetuosas de las personasy por lo tanto no deben efectuarse:

1. En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar opac sosiego con:
A) Sonidoso ruidos eñ actividades, fiestas, reuniones o eventos similares
qué

afecten
la convivencia del vecindario, cuando generen molestia por

su Ipeciridia) en cuyo caso podrán las autoridades de Policía
desactivar temporálmente la fuente del ruido, en caso de queel residente
se niegue a desactivarlo. i

B) Cualquier medio de producción de sonidos o dispositivos o accesorios
o maquinaria que produzcan ruidos, desde bienes muebles o inmuebles,

en cuyo caso podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar

24

temporalmente la fuente del ruido, salvo sean originados en construcciones
o reparaciones en horas permitidas.
C) Actividades diferentes a las aquí señaladasen vía pública o en privado,
cuando trascienda a lopúblico, y perturben o afecten la tranquilidad de
las personas.
2. En espacio público, lugares abiertos al público, o que siendo privados
trasciendanalo público:
A) Irrespetar las normas propias de los lugares públicos tales como salas
de velación, cementerios, clínicas, hospitales, bibliotecas y museos, entre
otros.
B) Realizar actos sexuales o de exhibicionismo que generen molestia a
la comunidad.
C) Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas o prohibidas, no
autorizados para su consumo.
D) Fumaren lugares prohibidos.
E) Limitar u obstruir las manifestaciones de afecto y cariño que no
configuren actos sexuales o de exhibicionismo en razón a la raza,
origen nacional o familiar, orientación sexual, identidad de género u otra
condición similar.

PARÁGRAFO 1o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos
antes señalados, será objeto de la aplicación de las siguientes medidas
correctivas:

COMPORTAMIENTOS

Numeral1
MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Multa General tipo 3; Disolución de
reunión o actividad que involucre
aglomeraciones de público no
complejas.

Numeral 2, literal a Multa General tipo 3.

Numeral2, literal b Multa General tipo 3.
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CAPITULO 82,
LA CONTAMINACIÓN AUDITIVA Y SONORA

ARTÍCULO 82.- Comportamientos en relación con la
contaminación auditiva y sonora. La contaminación auditiva
sonora es nociva para la salud, perturba la convivencia ciuda pan
y afecta el disfrute del espacio público. Los siguien
comportamientos previenen la contaminación auditiva y sonora:
1. Mantener los motores de los vehículos automotores en nivel:

E

admisibles de ruido y utilizar el pito solo en ceso de riesgo de :

accidentalidad;

D 169)
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2. Respetar los niveles admisibles de ruido en los horarids
períítidos, teniéndo en cuenta los requerimientos de salud de
la población Expuesta y los sectores clasificados pera el sema10MIL
y tomar las medidas que eviten que el sonido se filtre al ex
e invada.elespacio,Público y predios aledaños;
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